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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 30 de diciembre de 2009.-

VISTO:



La actuación nº 2468/09, iniciada de oficio por esta Defensoría del Pueblo a fin de verificar las condiciones de seguridad, mantenimiento, accesibilidad e higiene de los patios de juegos y linderos dispuestos en los espacios verdes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Y CONSIDERANDO QUE:





Personal técnico de esta Defensoría del Pueblo realizó visitas a los siguientes espacios públicos plazoleta “Alfonsina Storni”, plazoleta “Castelao”; plazoleta “Cochabamba”; plazoleta “Anchorena”; plaza “Rosario Vera Peñalosa”; plaza “Cecilia Grierson”; plazoleta “Montserrat”; “Parque Lezama”; plaza “Roma”; plaza “Garay”; plaza “San Martín”; plaza “Congreso”; plaza “Roberto Arlt”; plaza “Lavalle”, plaza “José Soldati” y plazoleta “Provincia de Río Negro”, plazoleta “Hugo Del Carril”; patio de juegos “Cantero Central Mayor Bernardo Alberte”; patio de juegos “Plaza de la Estación Villa Soldati”; patio de juegos “Plaza Cantero Central Rabanal y Pedernera”; plaza “Casa Cuna”; patio de juegos “Plaza Nuestra Señora de Fátima”; patio de juegos “Plazoleta “Maimonides”; patio de juegos “Plaza Emilio Mitre”; patio de juegos “Plaza República del Paraguay”; patio de juegos “Plaza Monseñor de Andrea”; patio de juegos ubicado en Avda. Lacarra y Autopista Perito Moreno; patio de juegos “Plaza de los Viveros”; patio de juegos ubicado en “Parque Thays”; patio de juegos “Plaza República del Brasil”; patio de juegos “Plaza Rubén Darío”; patio de juegos ubicado en el “Patio de Azcuénaga y Santa Fe”; patio de juegos “Plaza Democracia”; patio de juegos “Plaza del Arbol”; patio de juegos “Plazoleta Petronila Rodríguez”; patio de juegos “Plazoleta Manuel Mujica Láinez”; patio de juegos “Plaza Vicente López”; patio de juegos “Parque Los Andes”; patio de juegos “Plaza de la Amistad”; patio de juegos “Plaza Isla de la Paternal”; patio de juegos “Plaza Antonio Malaver”; patio de juegos “Plaza 25 de Agosto”; patio de juegos ubicado en    la intersección de la calle Darwin y Avda. Córdoba; patio de juegos “Plaza Andrés Chazarreta”; patio de juegos “Plaza Dr. Alfredo Nobel”. 





De los informes que se confeccionaran con motivo de los relevamientos efectuados surge que se constataron deficiencias en las condiciones de seguridad, mantenimiento e higiene en la mayoría de los espacios verdes inspeccionados.





Por oficio de fecha 18 de septiembre de 2009 se solicitó al señor Director General de Espacios Verdes que informara si se encontraba en conocimiento de las deficiencias observadas por esta Defensoría del Pueblo de los siguientes espacios verdes: plazoleta “Alfonsina Storni”, plazoleta “Castelao”; plazoleta “Cochabamba”; plazoleta “Anchorena”; plaza “Rosario Vera Peñalosa”; plaza “Cecilia Grierson”; plazoleta “Montserrat”; “Parque Lezama”; plaza “Roma”; plaza “Garay”; plaza “San Martín”; plaza “Congreso”; plaza “Roberto Arlt”; plaza “Lavalle”, plaza “José Soldati” y plazoleta “Provincia de Río Negro”, indicando, en su caso, medidas que se habían adoptado o se adoptarían a fin de subsanar las anomalías constatadas.





Dicho requerimiento de informes recibido el día 22 de septiembre de 2009 por la Mesa General de Entrada y Archivo no fue contestado al día de la fecha, pese a encontrarse largamente vencido el plazo fijado a tal efecto. 





Relatados los antecedentes obrantes en la presente actuación corresponde que esta Defensoría del Pueblo se expida respecto de la cuestión planteada. 





La Ley 302 establece un sistema de inspección periódica de todos los juegos infantiles instalados en los espacios verdes de la ciudad. 





Dispone en su art. 2 que “El funcionario encargado de realizar la inspección, deberá labrar un acta, la que servirá de informe a la Autoridad de Aplicación. La misma será transcripta en un libro habilitado a tal fin, el que estará a cargo del funcionario que designe la Autoridad de Aplicación.” y en su art. 3 que “En caso de encontrarse anormalidades o desperfectos en el estado de los juegos infantiles, que generen riesgo, el funcionario estará habilitado a clausurar preventivamente los mismos hasta su reparación definitiva. La Autoridad de Aplicación deberá reparar dichos juegos en un plazo no mayor a 48 (cuarenta y ocho) horas a partir del día de la inspección.Aquellos juegos infantiles, cuyo desperfecto no amerite la clausura, serán reparados dentro de los diez (10) días a partir de la inspección.”.





Mediante el dictado de la Ley 455 se incorporó el Capítulo 10.7 bajo la signatura Equipamiento de Juegos Infantiles manuales de uso público individual o colectivo de la Sección 10 Espectáculos y Diversiones Públicos del Código de Habilitaciones y Verificaciones. 





Dicha norma define como Juegos infantiles manuales de uso público individual o colectivo, a aquellos instalados de manera permanente (ya sea al aire libre como en espacio cubierto), que requieran para su utilización de desplazamientos, impulsos, manipulación, o distintas forma de destreza y movimientos del usuario, exceptuándose aquellos que dependan para su funcionamiento de dispositivos eléctricos, electromecánicos o electrónicos.





Exige además que estos juegos instalados en ámbitos públicos o privados, deben exhibir el correspondiente Certificado de Seguridad y Calidad, que a tales fines debe extender el Instituto de Racionalización de Materiales (IRAM).





Por su parte, la Ley 2219 ordena la colocación de juegos adaptados a niñas/os con necesidades especiales en las plazas de la Ciudad que cuenten con sitios para el esparcimiento infantil. Dispone, además, que todos los juegos y las superficies absorbentes de impacto en zonas de juego deben cumplir con las normas de calidad y seguridad que correspondan, debiendo cumplirse también con el manual de seguridad aplicable a los patios de juego del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.





De las inspecciones realizadas por esta Defensoría surge el incumplimiento de la normativa vigente en la materia, y que los espacios destinados al esparcimiento de los niñas/niños se encuentran en un estado que pone en situación de riesgo la salud y la vida de los mismos.





La ley 114 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra la protección integral de las niñas, niños y adolescentes y establece los derechos y garantías como complementarios de otros reconocidos en la Constitución Nacional, la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, los Tratados Internacionales en los que Estado Argentino sea parte y la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.





Agrega en su art. 4 que “...La Ciudad propicia su participación social y garantiza todas las oportunidades para su pleno desarrollo físico, psíquico, moral, espiritual y social en condiciones de libertad, igualdad y dignidad.”.





Y en su art. 30 consagra expresamente el derecho a la recreación, juego, deporte y al descanso.





De los 45 espacios públicos inspeccionados se verificó la existencia de elementos protuberantes, superficies afectadas por procesos de corrosión, falta de tablas, anclajes y otros elementos tanto en los sectores de juego como de aquellos linderos que ponen en peligro la vida de los menores que a ellos concurren. 





Es por ello que resulta necesario que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a través del Director General de Espacios Verdes establezca en forma urgente un plan de obras en aquellos lugares que según los informes relevados por esta Defensoría, que se acompañan en copia y soporte digital, se detallan como los más peligrosos y realice un relevamiento de todos los espacios públicos de concurrencia masiva a fin de garantizar la integridad física y permitir el esparcimiento de los concurrentes. 

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Recomendar al señor Director General de Espacios Verdes, arquitecto Félix De Alzaga, que disponga lo necesario para que se inspeccionen los espacios verdes señalados en los informes que acompañan a la presente en copia y soporte digital, a fin de ordenar la ejecución de las obras destinadas a:

a) restablecer las condiciones de seguridad, mantenimiento, accesibilidad e higiene de los predios;

b) subsanar desperfectos en el estado de los juegos infantiles en los plazos establecidos en el art. 3 de la Ley 302.
2) Solicitar al señor Director General de Espacios Verdes, arquitecto Félix De Alzaga, que inspeccione todos los espacios públicos de concurrencia masiva y remita en el plazo de 10 (diez) días los cronogramas y planes de obra a ejecutar.

3) Poner la presente en conocimiento del señor Ministro de Ambiente y Espacio Público, Contador Diego César Santilli. 

4) Comunicar la presente con los informes relevados por esta Defensoría del Pueblo en copia y soporte digital.

5) Registrar, reservar en el área para su seguimiento y, oportunamente, archivar.
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